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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo,

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Parte recibido en l a  s e c r e ta r ía  de E stado  y  de l D esp a 
cho de l a  G u e r ra .

El capitán general interino de Aragón con fecha del 
3 da parte de que la facción catalana del cabecilla Lagas- 
tera , compuesta de 700 á 800 hom bres, que hace dias re
corrían los pueblos fronterizos al corregimiento de Torto- 
sa , se aproximó á Caspe el día 1 .° , y aun se internó en 
las calles de dicha v i l l a , 'd e  las que fueron desalojados 
por su guarnición y  N acionales, rechazándolos hasta los 
o livares, al abrigo de los cuales permanecieron hasta las 
siete de la  tarde, á cuya hora se retiraron en la  dirección 
de M aella . En el tiempo que estuvieron en el pueblo sa
quearon una casa , y  asesinaron á un Nacional. Se han lle 
vado bastantes heridos, de los cuales se encontró uno 
muerto en el camino de M aella, Por nuestra parte hemos 
tenido levemente heridos á Manuel Bañólas y Pascual Sal
vador, sargento el prim ero, y  voluntario el segundo de la  
G uardia nacional.

La conducta de la tropa, y  Nacionales ha sido digna 
del mayor elogio , como asimismo el valiente comporta
miento de D. Mariano Espí y  Soria, juez de primera ins
tancia de la  referida v i l la , quien se presentó con un fusil, 
acudiendo constantemente á los punios de mas peligro.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN  BRETAÑA.

L óndres 25 de A bril.
F ondos p ú b li co s . Consolidados 914.

M uy gravemente se engañan los periódicos franceses 
en la interpretación que dan á la  carta que lord John H ay 
escribió al general Córdova, llegando uno de aquellos á 
decir que la  conversación tenida recientemente en la Cá
mara de los Lores prueba que el Gobierno británico no 
considera como medida de Gabinete las instrucciones que 
ha comunicado á lord John H ay. No ha tenido el G o
bierno semejante idea. Nosotros sabemos cuál es el tenor 
de las instrucciones remitidas al lord , y podemos asegu
rar que han sido completamente aprobadas por el G abi
nete. ing les, no habiendo quien pueda revocar en duda 
nuestto .aserto, á no ser los sabios de la  prensa periódica 
de Paris que tienen la  insensata pretensión de ilustrar á 
sus lectores sobre las intenciones de nuestro Gobierno.

, (M o rn in g  Chronicle.')

Según resulta de un estado * oficial publicado en Bom- 
ay> se ha aumentado el comercio de esta población en es

c a ñ o s  iileimos. Desde 1813 se han duplicado las expor- 
aciones; en 1815 no ascendían sino á 20.165,633 rupias, 

y  en 1835 han subido á 36*473,496. En 1835 se ha ex
portado a, Ja China en algodones el valor de 5.747,448 ru~ 
P-W? J  á Inglaterra el de 84,178 rupias.

FRANCIA.

P a r i s  28 de Abril .
Bolsa  de hoy. Cinco por 100 108 f r. 5 c.

I«a restitución de S ilistria es un rasgo que al mismo

tiempo caracteriza el espíritu griego y  la  política del G a
binete de Petersburgo. Llegado el momento en que la Eu
ropa iba á reconocer todo lo que hay. de ilusorio en la pre
ponderancia de que R usia  hace alarde en O riente, todo lo 
que hay de exagerado en su fuerza y de falaz en la  amis
tad que el Czar manifiesta al G ran Señor, las miradas de 
todas las naciones estaban fijas sobre Constantinopla, y ya 
todos celebraban que el Gabinete de S. Jam es destruyese 
con simples negociaciones la  influencia que el de Peters
burgo había adquirido por sus conquistas. Era necesario un 
golpe de teatro para distraer la  atención universal; y  esto 
es lo que acaba de ejecutar la  R u sia : para probar al G ran 
Señor que no desea adquirir alguna parte de sus Estados, 
precipita la entrega de S ilistr ia : ¿pero por qué esa repen
tina mudanza de conducta? Nada ha cambiado desde que 
el A utócrata fortificaba á S ilistria para conservarla, sino 
es la influencia que Inglaterra y  Francia han reconquista
do en la  Puerta. ¿Será el terror que inspiran estas dos po
tencias al Czar lo que le determina á entregar la  fortale
za de S ilistria antes que se la  reclamen? Esto es cabalmen
te lo que creerán el pueblo turco y  todos los de Europa. 
La rebaja de una parte muy considerable del tributo y la  
devolución de aquella fortaleza, serán una prueba eviden
te del crédito preponderante que Inglaterra y  Francia ejer
cen ahora en Constantinopla; y  solo por debilitarla se im 
pone el Emperador Nicolás tan grandes sacrificios, se mues
tra pródigo por avaricia y  justo por necesidad.

Pero los pueblos, los Soberanos y  los Gabinetes ¿deja
rán por esto de conocer el verdadero estado de cosas? No 
ciertamente. Mahamud no dejará de decir: ¡Qué! Solo por
que yo he tenido la urbanidad de enviar á Francia é In
glaterra ministros residentes, se espanta de ta l modo la  
R usia  que ya no quiere ni mis fortalezas ni m i dinero? 
M i verdadera fuerza está, pues, en Lóndres y  en Paris, y  
a llí viven mis verdaderos amigos. Inglaterra por su parte, 
que ve que la  R usia  lo da todo porque no se le pida algo, 
se convencerá de que en aquel imperio hay mas jactancia 
que poder. Este sentimiento será el que prevalecerá en to
do pais , y  por todas partes se d irá : » La R usia  necesita 
el dinero que da , supuesto que le pide prestado, y estaba 
tan persuadida de que había llegado el momento de apo
derarse no solo de S ilis tr ia , sino también de toda la Tur
quía de Europa, pues apenas han pasado algunas semanas 
desde que hacia celebrar por los periódicos de que dispone 
en Francia y A lem ania la inmensidad del servicio que 
iba á hacer á la  civilización y aun á la  religión misma 
lanzando á los turcos de Europa. Hechos son estos que 
prueban cuál era su objeto; y si ahora hace alarde de ge
nerosa, es porque no puede mas. (Const itu t ionne l.)

E SP A Ñ A .

H a b a n a  5 de M arzo .
D is cu r so  p r onun c ia d o  p o r  el p r o f e s o r  en ca r gad o  de la s  es

c u e l a s  elem en ta les  en el estab lecimiento náu tico  de R eg la .
Señores: Siguiendo las huellas de mi digno antecesor, 

voy á dar cuenta á V . SS. con la brevedad y sencillez pro
pias de m i carácter, del estado de las escuelas gratuitas de 
este pueblo, cuya dirección se ha dignado confiarme la 
respetable corporación que V . SS. representan. A l propo
nerme desempeñar este deber grato á mi corazón, hubiera 
desistido si mi -confianza se apoyase solamente en mi lim i
tada capacidad; mas no és este su principal apoyo; lo es 
sí la innata bondad de V . SS. que seguramente atienden 
mas á la verdad de los hechos, que á las flores de la elo
cuencia. Anim ado, pues, de esta consideración, me atrevo á 
presentar á V . SS. el cuadro de mis observaciones, sin mas 
colorido que el de la  verdad, y sin otra mira que la de pa
tentizar los ardientes deseos que me animan en el cumpli
miento de mis obligaciones.

Habrá seis meses poco mas ó menos que me encargué 
de la dirección de ambos establecimientos, pues si mal no 
me acuerdo, fue el dia 19 de Junio del presente año. En 
esta época concurrían á la escuela de varones 87 alumnos, 
número demasiado corto atendida la población y la nece

sidad de la enseñanza de este numero: se retiraron 17, pre
cisamente los mas adelantados, que formaban casi exclu
sivamente las clases superiores , servían de modelo á sus 
condiscípulos, y de maestros á los de las clases inferiores, 
conforme >1 sistema de enseñanza mutua que aqui se si
gue. La separación intempestiva de estos jóvenes y el corto 
número que asistía á la escuela, es efecto del fatal aban
dono de muchos padres de fam ilia. Veíanse por todas par
tes los jóvenes vagando por las ca lles, perdiendo el tiem 
po precioso que debieran emplear en echar los cimientos de 
su felicidad fu tu ra , adquiriéndola buena educación que en 
estos piadosos institutos se les proporciona. Tan triste cua
dro no podia ser indiferente á mi corazón. Trate por to
dos los medios que estaban á mi alcance de atraer á la 
juventud á estos um brales, y  he tenido el placer de ver 
aumentarse el número de alumnos hasta 117, de los cua
les solo uno pudo entrar en la octava clase, y los demas 
fueron agregados á las inferiores, atendida su edad y de
mas circunstancias.

Dejo á la  penetración de V . SS. el considerar lo em
barazado que me veria para montar las clases según el 
método de Lancaster, careciendo de jóvenes instruidos 
para poner al frente de ellas. A  estas desventajas se han 
agregado otras muchas no menos considerables , cuales son 
la  poca exactitud en la asistencia ordinaria de los niños y 
las temporadas de los paños, cuyas dos causas reunidas les 
hacen perder por lómenos la tercera parte del tiempo. Lo 
primero dimana del descuido imperdonable de aquellos 
padres indolentes, que m iran con indiferencia la educa
ción de sus hijos. Este obstáculo, á m i ver insuperable, se 
opondría constantemente al progreso de las escuelas de es
te pueblo, si no se adoptan medidas enérgicas para re
moverlo.

Con tales antecedentes no deben V . SS. prometerse 
grandes adelantos en las clases superiores, ni tampoco que 
haya en ellas gran número de los alumnos. Sin embargo, 
verán V . SS. el resultado de mis débiles esfuerzas, y Jos 
de mis laboriosos compañeros.

Atendiendo á que los pocos alumnos que asistían á Ja 
clase de geografía se hallaban atrasados en otros ramos mas 
interesantes , me pareció conveniente suprim irla por ahora 
con ánimo de establecerla luego que se hallen desahogados 
de los demas estudios prim arios, cuya idea consulté con 
V . S S ., y tuvieron á bien aprobarla. En vano he querido 
presentar una clase de F leu ri, según se hallaba establecida 
en la  escuela de niñas por disposición de V . SS. A  pesar 
de mis buenos deseos, tuve que desistir de la empresa por 
ser cortísimo el número de jóvenes con que podía contar 
para llevarla á cabo; mas conservo la  lisonjera esperanza 
de plantearla con feliz éxito en el próximo año.

Creo no dejan V . SS. de notar considerables mejoras 
en las clases de lectura y aritm ética En cuanto á la pri
mera se ha distribuido entre los niños que componen la 
5.a y 6 .a clase el método práctico de N aharro, cuva me
dida ha producido muy buenos efectos. En cuanto á la 
segunda hemos procurado unir la teoría á la  práctica, por 
parecemos muy esencial esta reforma ; y aunque todavía 
no hemos podido recoger de ella todo el fruto que nos 
prometimos por ser m uy corto el espacio de tiempo tras
currido desde nuestro ingreso á la dirección, esperamos 
con fundamento que las ventajas de esta mejora serán 
palpables en lo sucesivo.

Indicadas ya  las reformas y  variaciones ocurridas en 
la  escuela de niños, nada es mas conforme al objetoique 
me propongo, que el hacer una ligera reseña de las que se 
han practicado en la  de señoritas. A  V . SS ., Sres. inspec
tores, se deben mas que á m í las mejoras qué ha recibido 
esta escuela. Es verdad también que animado yo del mas 
vivo ínteres por los progresos de e lla , nada he omitido 
para contribuir á tan sagrado objeto.

Persuadidos V . SS. de que la d irectora, por mas ce
losa y eficaz que fuese, no podia por sí sola atender á 
todos los ramos que en ella se enseñan, pusieron á su lado 
un ayudante para el desempeño de las clases de la  doc
trina cristiana, escritura y  arím ética; medida á mi enten
der absolutamente necesaria y  digna de la ilustración de 
V . SS. Veamos ahora las alternativas ocurridas en el nú
mero de alum nas, y  en las clases á que pertenecen. Se



Kan separado de la escuela en todo el ano. 17 niñas,, de 
las cuales 8 que pertenecían á la 8.a c lase, se hallaban 
suficientemente instruidas; habiéndose llenado con otras 
nuevas los huecos que aquellas dejaron. Según el regla
mento que nos rige, cumplidos 4 años, deben salir las ni
ñas de esta escuela, para que otras que se hallen en igual 
necesidad puedan disfrutar del mismo beneficio. En la ac
tualidad hay 10 que han cumplido el tiempo prescrito, y 
que por consiguiente deben salir para proporcionarse co- 

' locación á las que hace 8 meses tienen presentadas sus so
licitudes; advirtiendo de paso que el numero de estas es 
muy superior ai de vacantes, lo cual comprueba el au
mento de la población , y la necesidad que sienten de la 
enseñanza.

Tales son, señores, las variaciones ocurridas desde que 
V .  SS. t uvieron á bien nombrarme director interino de 
estos establecimentos. Si logro la dicha de hacer ver que 
no soy indignode la confianza con que se me ha honrado, 
será la re;ompensa mas grata á mi corazón, y el mus pre
cioso premio de mis afanes. Testigos son muchos de los 
concurrentes del ardor con que procuro llenar mis deberes; 
mas el buen éxito en tan diíicil empresa no depende única
mente de los buenos deseos, sino también del tiempo y las 
circunstancias. Ojalá que V .  SS., penetrados de la rectitud 
de mis intenciones , se persuadan del celo y entusiasmo con 
que me he propuesto dar cumplimiento á las importantes 
obligaciones que me impone el destino que ejerzo , y que la 
bondad de V .  SS. me ha proporcionado, cuya circunstan
cia penetra mi corazón del mas vivo reconocimiento. He 
dicho. =  Juan Coca y Quintana. (D .  de l a  H . )

M a d r i d  7 de M a y o .
C on c lu y e  el d i c tam en  de l a  c om is ión  e s p e c i a l  d e l  E s tam en to

d e P r o c u r a d o r e s  de l  r e i n o , sobre el p r o y e c t o  de l e y  ( l e e -
t o r a l  , l e ido  en l a  se s ión  d e  8 de M a y o  de  183(5.

CAPITULO I I I .

D e l a  f o r m a c i ó n  de l a s  l i s t a s  e l e c t o r a l e s .

A rt . 9.° Las diputaciones provinciales formarán las 
listas de electores, oyendo á los ayuntamientos y  valién
dose de cuantos medios estimen oportunos.

A rt .  10. Estas listas estarán expuestas al público en 
todos los pueblos de la provincia por espacio de quince dias 
antes de cada elección general, y todos los años desde el 
dia 1.° de Ju l io  hasta el 15.

A rt .  11. Las listas expresarán el nombre, el domicilio 
y la cuota que paga cada elector, como también su profe
sión b destino , si es este el que le da derecho de votar.

A rt .  12. Los individuos que se hallen inscritos en las 
listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, serán los 
únicos que tendrán derecho á reclamar la exclusión ó in
clusión en ellas , tanto de sus propios nombres como de 
cualquiera otra persona.

A rt. 13. Estos recursos se entablarán ante las respec
tivas diputaciones provinciales dentro de los quince dias en 
que esten expuestas al público las listas electorales en caso 
de elección general, ó desde el dia í.° de Ju lio  al 15 de 
Agosto todos los años.

A rt .  14. Las diputaciones provinciales resolverán sobre 
estas reclamaciones á puerta abierta , y antes de que se ve
rifique ninguna elección general ó parcial.

A r t .  15. J-Aiego que esten hechas las listas de los elec
tores, remitirán las diputaciones provinciales á los ayun
tamientos de las cabezas de distrito electoral la correspon
diente lista de los electores de cada distrito, cuidando 
siempre de dar el oporlünó aviso de las variaciones que en 
lo sucesivo se hagan.

CATITULO I V.

D el  m odo  de h a c e r  l a s  e l e c c i o n e s .
A rt .  16. Las diputaciones provinciales procederán á 

dividir sus respectivas provincias en los distritos electora
les que mas convenga á la comodidad de los electores, se
ñalando para cabezas de distrito los pueblos donde mas fá- 
eilmente se pueda concurrir á votar, sin atenerse precisa
mente en esta operación á las divisiones administrativa ó 
judicial.

A rt .  17» Los electores concurrirán á la cabeza de su 
respectivo distrito á dar su voto en los dias señalados en 
la R ea l  convocatoria, ó por el Gobernador c iv i l ,  si no 
fuese la elección general.

A rt .  18. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores en el sitio y hora designados con an
terioridad , bajo la presidencia del alcalde de la cabeza 
del distrito, ó de quien haga sus veces, y nombrarán á 
pluralidad de votos un Presidente y cuatro Secretarios es
crutadores de entre los mismos electores presentes.

A r t .  19. Constituida asi la junta electoral, el Presi
dente y los Secretarios escrutadores ocuparán la mesa para 
etnpezar acto continuo la elección.

A rt .  20. Para dar su voto cada elector recibirá del 
Presidente una papeleta, en la que escribirá de su propio 
puño y secretamente los nombres de tantos individuos eo
lito Diputados tenga que nombrar la provincia; y devol
verá la papeleta doblada al Presidente, que la depositará 
en la urna electoral á presencia del mismo elector*

El elector que por cualquiera causa se halle imposibi
litado de escribir su voto, podrá valerse de otro elector 
para que se lo escriba.

A r t .  21. La votación durará tres dias seguidos desde 
las ocho de la mañana hasta las dos de la ta rde , sin po
derse cerrar antes , sino en el único caso de que hayan da
do ya su voto todos los electores del distrito.
. .Art . 22. Luego,que se haya concluido la votación en 
cada uno de los tres dias, procederán el Presidente y  los 
Secretarios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las 
papeletas en alta voz.

A rt .  23. Quedarán anulados todos-ios votos de las pa
peletas que contengan mas nombres que Diputados haya 
de elegir la provincia , y  los votos repetidos en la misma 
papeleta, ó que no puedan leerse; pero valdrán los demas 
que puedan leerse y los de las papeletas que contengan 
menos nombres que Diputados haya que nombrar*

A r t .  24. Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se destruirán á presencia de estos 
todas las papeletas.

A r t .  25. Antes de las ocho de la mañana del dia si
guiente se fijará en la parte exterior del edificio donde se 
celebren las elecciones una lista nominal de todos los elec
tores que han concurrido á votar el dia anterior, y el re- 
súmen de los votos que cada individuo ha obtenido.

A rt . 26. A  las ocho dé la  mañana del siguiente dia de 
haberse cerrado la votación, el Presidente y  los cuatro 
Secretarios formarán el resúmen general de los votos , y  
extenderán y firmarán el acta , en la cual se expresará el 
número total de los electores que hay en el d istr ito , el 

"número de estos que ha tomado parte en la elección, con 
expresión de sus nombres, y  el número de votos que ca
da candidato ha obtenido.

A rt . 27. El Presidente y los cuatro Secretarios resol
verán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten en las juntas electo
rales , debiendo hacer de ellas y de las resoluciones que 
recaigan especial mención en el acta.

A rt .  28. El Presidente y los Secretarios nombrarán 
de entre ellos mismos un comisionado para que lleve co
pia certificada del acta á la capital de la provincia, y  asis
ta alli el escrutinio general de los votos.

A rt .  29. Este escrutinio general se hará el décimo dia 
de haberse empezado las elecciones en una junta compues
ta de los individuos de la diputación provincial y  de los 
comisionados de los d istr itos , que presidirá el goberna
dor c iv i l , y  en la que harán de secretarios los cuatro co
misionados que la suerte designare.

A r t .  30. Hecho el resúmen total de los votos por el 
escrutinio de las actas electorales de los distritos , queda
rán elegidos Diputados los candidatos que hubieren obte
nido la mayoría absoluta de votos de los electores que 
han tomado parte en la votación.

A rt . 31. En seguida se extenderá el acta , que firmará 
el Presidente y  los cuatro Secretarios escrutadores, en la 
cual se expresará el número total de los electores de la 
provincia , el número de estos que ha tomado parte en la 
elección , y el número total de votos que ha obtenido ca
da Diputado.

A rt .  32. Acto continuo se autorizarán por el Presi
dente y los cuatro Secretarios tantas copias del acta cuan
tos sean los Diputados elegidos, á cada uno de los cuales 
remitirá el gobernador civil su correspondiente ejemplar, 
que le servirá de credencial para presentarse á ejercer sus 
funciones en las Cortes.

A r t .  33. El gobernador civil hará imprimir y  circular 
la lista nominal de todos los electores que han concurrido 
á votar en la respectiva provincia, con el resúmen de los 
votos que cada candidato ha obtenido.

A rt .  34. Si no resultase nombrado en la primera elec
ción el número total de los Diputados que corresponden 
á la provincia, convocará el gobernador civil á segundas 
elecciones, fijando dentro del mas breve plazo posible el 
día en que se han de celebrar las nuevas juntas .electorales 
de distrito.

A rt .  35. En esta convocatoria se han de expresar los 
nombres de los candidatos en quienes puede recaer la se
gunda elección, que serán únicamente los que en la pri
mera obtuvieron mayor número de votos en razón de tres 
candidatos por cada Diputado que falte nombrar.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual nú
mero de votos al menor que se requiere para ser candida
to en las segundas elecciones, podrán también ser elegidos 
Diputados en estas.

A r t .  36. La junta electoral de provincia hará la  de
claración de los candidatos para las segundas elecciones.

A r t .  37. En las segundas elecciones, tanto generales
como parciales, se observará estrictamente todo lo pres- 
crito en los artículos anteriores, con solo la diferencia de 
que cada elector no podrá votar mas número de Diputa
dos que los que falten nombrar á la provincia.

A rt .  38. Para ser nombrado Diputado en las según-
das elecciones bastará obtener la mayoría relativa de votos.

A rt .  39. Entre los candidatos que obtengan igual ma
yoría de votos decidirá la suerte.

A r t .  40. Todas las operaciones relativas á la elección 
se harán en público.

A r t .  4 L  En las juntas electorales no podrá tratarse
sino de las elecciones; todo lo demas que en ella se haga
es ilegal y nulo.

A rt .  42. Nadie podrá presentarse con armas en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será ¿xpelido y  pri
vado del voto activo y pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demas penas á que pueda haber lugar.

A r t .  43. A l  que presidiere las juntas electorales toca 
mantener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, 
á cuyo fin queda revestido por esta ley de toda la autori
dad necesaria.

CAPITULO V .

D e l a s  c a l i d a d e s  n e c e s a r i a s  p a r a  se r  D i p u t a d o .

A rt .  44* Para ser Diputado se requiere reunir las ca
lidades siguientes:

1.a Ser español del estado seglar.
2.a Tener 25 años cumplidos.
3.a Ser cabeza de familia  con casa abierta.
4 .a Poseer en el reino una renta propia de 6$) rs. anua

les , ó pagar 500 rs. de contribución directa.
A r t .  45. Para que los individuos de las clases enuiíie- 

rada's en el art. 7-° p-uedan ser Diputados, bastará qué po

sean la mitad de la renta , ó paguen la mitad de la co -  
tribucion expresada en el artículo anterior.

A rt .  46. Para justificar la  renta ó contribución servi
rán como bienes propios :

1.a A  los maridos los de sus mugeres, mientras sub
sista la sociedad conyugal.

2.° A  los padres y abuelos los de sus hijos, y nietos 
mientras sean administradores legítimos de sus personas * 
propiedades. ^

Art.  47. A  los militares se considerará como renta 
propia el sueldo de cuartel que les corresponda por su 
d o , ó el retiro á que tengan derecho.

A rt . 48. A  los empleados les servirá para el misnio 
fin el sueldo de jubilación 6 cesantía á que, tengan dere
cho con arreglo á las leyes vigentes.

A rt .  49. La posesión de la renta anual ó el pag0 
la contribución correspondiente se acreditará á su tiem
po con documentos justificativos ante el Estamento de U 
Cortes.

A rt .  50. No podrán ser elegidos Diputados á Cortes 
los Proceres del reino; ni tampoco por las provincias en 
que ejerzan su mando los gobernadores civiles, los inten
dentes, los regentes de las audiencias y los capitanes y cô

, mandantes generales.
A r t .  51. El eqcargo de Diputado á Cortes es gratuito 

y  enteramente voluntario , y  podrá renunciarse aun des
pués de aceptado y empezado á ejercer.

A r t .  52. Si un mismo individuo fuese elegido Dipu
tado por dos 6 mas provincias á la vez , optará ante el 
Estamento por la que mejor est im e, y  por la otra se pro. 
cederá á hacer nueva elección.

A rt . 53. El Diputado que admita pensión del Gobier
no ó empleo ó comisión de nombramiento y á sueldo del 
misnio, no siendo ascenso de rigorosa escala en su respec
tiva carrera, se entiende que hace dimisión del cargo de 
Diputado; pero podrá ser reelegido en la misma provincia 
ó en cualquiera otra.

A rt .  54. Los Diputados á Cortes podrán ser reelegidos 
en cualesquiera elecciones sucesivas mientras tengan las ca
lidades necesarias.

CAP I TULO V I .  \

D isp o s i c i o n e s  e s p e c i a l e s  y  t r a n s i t o r i a s  p a r a  a l g u n a s  pro
v i n c i a s .

A r t .  55. Si en atención el actual estado de las provin
cias Vascongadas y Navarra , no estuviesen aun formadas 
las diputaciones provinciales como en el resto de la Penín
sula al tiempo de ejecutarse la ley , las diputaciones parti
culares que ex istan , en unión con igual número de indi
viduos de los ayuntamientos de las capitales respectivas, 
ejercerán las funciones señaladas á las diputaciones provin-* 
ciales; y  harán las veces de gobernadores civiles, si no los 
hubiere, las personas que el Gobierno designe.

A rt .  56. Si las circunstancias del pais no permitiesen 
hacer la división de distritos, se verificarán las votaciones 
únicamente .en las capitales.

A rt .  57. En tal caso estas juntas electorales se cele
brarán en los mismos dias en que tengan lugar las juntas 
electorales de distrito en las demas provincias.

A r t .  58. En lugar de los mayores contribuyentes se 
inscribirán en las listas electorales los naturales ó avecin
dados en el pais que se hallen en el caso de poder concur
rir á la elección, y que sean los mas pudientes; cuyo nú
mero , sin necesidad de que llegue á 200 por cada Diputa
do , nunca podrá bajar de 100: todo á juicio de la junta 
establecida por el art. 54»
, A r t .  59. A  las clases enumeradas en el art. 7.° s« les 

tendrá también en consideración la ventaja que por sus 
profesiones ó destinos les concede la presente ley.

A r t .  60. Si la presente lev no pudiese ejecutarse en las! 
provincias de Llltramar, el Gobierno dispondrá que las 
elecciones de Diputados continúen verificándose en acue
llas islas por el método ac tu a l , hasta que proponga a las 
Cortes lo conveniente sobre el particular.

Palacio del Estamento de Procuradores del re ino  Sáe 
Mayo de 1836.1= Agustín de Argtielies. =  Antonio Alcali 
Galiano. =  Joaquín María de Ferrer.— José Becerra.—Pi° 
Laborda.=José de la Fuente Üerrero.zzRamon Aleson.— 
Ja im e G i l  Orduña.—Vicente Sancho.

Voto p a r t i c u l a r  d e  l o s  S res . A l c a l á  G a l l a n o  ¿ Zaborda
. y  A le s o n .  ¿ 7 ; r.. -

Los que suscriben se vén con sumo sentimiento oblly 
gados á formar voto partic.ulíir desaprobando la parte 7.* 
del proyecto de ley electoral presentado p o r  el Gobierno 
de S. M . , y adoptado por su comisión. ' ,7

Si los que suscriben creyesen agraviar á la dignísima 
clase m i l i ta r ,  negándole el derecho de votar e i  l i s  el ac
ciones de Diputados , se abstendriahi de hacerlo. ' , r

Pero en primer lugar no 1 e i  agrá vio ,ho conceder un 
derecho político. En segundó lugar no ominan los que sus
criben que deba negarse á trn m ilitar el derecho' de Vótar 
si tuviere las condiciones ndeesátias para ser elector; sino 
que no debe dársele en virtud de su destino solamente.

En tercer lugar la nobilísima profesión de las â rmas, 
nunca mas respetable que hoy en España, citando ilusñ
trada por los diarios sacrificios de nuestros gtierveíros, tan
to nias admirables, cuanto no tienen el* brillo dé Otras 
campañas y  v ic torias , es tal qúe ápenas periitité el'buert 
ejercicio del derecho electoral. Y  los militaresí' 
didos repugnan el mezclarse en el uso del: poder político,* 
ai cual habrían-de entrad con füerza muy 'supériór^a lá •
los demas que de él parttCTpánv ”  *...

Que el militar elector vote y pueda ser elegido, jus 0 
e s ; pero que solo por su profesión y  sueldo tenga vo o 
activo y pasivo en sus elecciones, ni se aviene con la 
tica de otras naciones, ni con lo antes propuesto o 
puesto en la nuestra, ni con los principios de; derecho p 
blico.



Por « t a s  razones los que suscriben opinan que se su- 
«rima la parte 7 .1 del artículo 7.° del proyecto de ley elec- 
\oul presentado por el G obierno, y asnmsino el articu
lo 42 que es su consecuencia. M adnd 3 de M a jo  de 183<?— 
Antonio A lcalá  G allano.= Pio Laborda.= Ram ón Aleson.

Voto p a r t i c u l a r J e  lo s  Sres. L abor d a  y  A leson .
Señores- A  pesar de la  u n ifo rm id ad  que ha reinado  

todos los ind iv id u os de la  com isión  sobre los e x tre 
mos de m ayo r gravedad é im p ortan cia  que abraza este p ro -  

A í .  lev  los que suscriben se han v is to ,  con el m a
y o r  sentim iento  , en la  necesidad de d isentir en o tros de 
1 resoet ib le  opin ión  de sus dignos e ilustrados com p an e- 

después de haber reflexionado no poco para <;vitar esta 
divergencia que ta n to  se opone á sus deseos; m as han te -  

H l-i desgracia de no poderlo  con seg u ir, y  su deber les 
• ne el de m an ifesta r con fran q u eza , independencia y  
libertad  los m o tivo s que han pesado en sus ánim os para se

m ejante decisión ^  cai ;c¡ad que el a rtícu lo  39  requiere 

ser D iputado á C ó rte s , y  en la  que exige el 4.0 á las 
enumeradas en el 7.° , consiste nuestra  se p ara ro n  del 

j -  ' nen de la m ayo ría  de la  com isión , pasando a ex p o -  
1 veniente al E stam ento las razones en que se fu n d a. 

^  Sabido es que la igualdad y la  justic ia  son caracteres  
• ar-bles de la bondad de una l e y ; y debiendo esta  
S  de principios fijos, una vez adoptados en la  que o cu -  
£, nuestra atención no hallam os razón para conceder o  
esauivar el v o to  p a s iv o , sin guardar justa p roporción  en la  
manera de negarlo ó concederlo ; asi es que aunque el e le -  

cotno ta l no tuviese representación en las^ prim eras  
Tnrtes ó juntas generales del r e in o , pues que a ellas no 
asistían m as que los prelados y grandes d igm tano s ecle
siásticos habiéndose establecido los d iferentes princip ios  
eme h o y 'rig en  en los G o b ie rn o s  rep resen ta tivo s, es nece
sario que partic ipen  de e lla  todos aquellos que se suponen  
con las garan tías convenientes para conservar el ord en  y  
la  independencia indispensable para defender los intereses 
del pais que van  á representar; y esta es una de las bases
principales en que reposa esta ley . • • j  1 .

Propiedad y saber abren la  puerta a l ejercicio del de
re c h o  p o lítico  m as apreciable , porque la  p rim era  a l paso 
que inspira  am o r a l o rd e n , es sím b olo  de la  segunda, 
puesto que supone educación y m edios para conseguirla

Bajo este concepto es m uy claro que todos aquellos 
españoles que á la propiedad suficiente reúnan las calida
des de edad, residencia y mantener casa ab ierta , están ha 
bilitados para poder ser nombrados Diputados a Cortes, 
y  la  ley no debe exclu irles, sea cual fuere la clase a que 
correspondan, si de otra parte no están comprendidos en 
las reglas generales de prohibición que establece, porque en 
el eclesiástico que se presenta con el carácter de propieta
rio no vemos mas que á un español que como el seglar 
ofrece las garantías que dimanan de su posición social con
siderada en tanto por esta le y : y asi como el empleado de 
R ea l nombramiento que por sola esta ca lid ad , puede 
elegir, ni ser elegido, según nuestra opinión, estara habi
litado en ambos casos si al empleo reúne la  propiedad ne
cesaria; el eclesiástico que la tenga, no como eclesiástico, 
sino como propietario,- debe disfrutar de iguales derechos; 
y  no de otro modo creemos poder salvar el espíritu de 
igualdad , justicia y consecuencia que debe distinguir a esta 
ley de las quejas de parcialidad ó predilección hacia clases
determinadas. ... ■

A  la del clero por respetable, por d ign a , por virtuo
sa que la consideramos , por mas que nos congratulemos 
de ver en ella varones de ilustración, y  sumo celo por a 
justa causa que defendemos, no es nuestro animo darla 
entrada en la representación nacional por la sola circuns
tancia de pertenecer á aquella gerarquia. No: estamos m uy 
distantes de pensar asi porque nos alejaríamos del beneh 
co principio de esta ley , y le desvirtuaríamos en ugar de 
robustecer; pero desearíamos q u e ja  propiedad, este titu lo  
de garantías sociales por tanto tiempo desatendido, fue?e 
apreciado, acatado do quiera que se encontrase, sin1 0 Iro
dar que en la  conservación de los intereses individuales 
está encerrada la  teoría sublime de atender a los públicos, 
de cuyo orden y buen manejo depende la suerte y estabi 
lidad de los mas caros objetos: asi pues, el eclesiástico 
propietario que contribuye por su patrimonio a sostener 
las cargas del Estado, que es un ciudadano interesado a 
la par de los demas en la formación de la leyes que pro- 
tejan su propiedad, debe en nuestro concepto estar h ab ili
tado para poder ser elegido Diputado a C ortes, sin que le 
obste el desfavorable concepto qué desgraciadamente tiene 
contra sí la clase á que pertenece, pues a valer esta con
sideración, algunas mas restricciones seria preciso esta 
blecer. . , V  ;

Por la 4 .a calidad del art. 39 se requiere la  de poseer 
en el reino una renta propia de 69 rs. anuales ,jto pagar 
500 de contribución directa ; y aunque^ es cierto que esto 
no se halla sujeto á peso ni m edida, ni crecemos tampqco 
que la mayor ó menor renta decida de la  independencia 
del Diputado, pues esta se halla vinculada en su honoi, 
delicadeza y demas virtudes que le hayan hecho digno a 
los ojos de sus conciudadanos para desempeñar el alto en
cargo que le han confiado, no podemos separarnos de otra 
consideración , que debe á nuestro modo de ver tenerse muy 
presente, y es que poniéndonos en el caso de exigir algrfna 
renta , esta debe ser la  suficiente para subsistir en la  coi te 
con algún decoro sin tener q u é  mendigar favor alguno ,  de
jando al juicio y  experiencia de los Sres. Procuradores de 
cidir ahora si con la  suma de 69 rs. puede llenarse el ob— 
j'et° , y atender también á la decente manutención de sus 
friaü jas:. nuestra epinion por lo tanto  ha sido, que de
biendo ser gratuito él cargo de D iputado; 'para librar su 
honor de todo recelo y ataque infundado, no pueda seilo 
aquel que antes de la elección no posea una renta propia 
anual de 129 rs.

Para que los individuos de las clases enumeradas en el 
artículo 7.° puedan ser Diputados a Cortes, bastara, se
gún el 4 0 , que posean la mitad de la renta o paguen la  
m itad de la contribución expresadas en el 39; y este es 
otro de los extremos en que nuestra opinión no ha podido 
aunque con mucho sentim iento, estar de acuerdo con la 
de nuestros dignos y estimables compañeros que componen 
la mayoría de la comisión; ni era probable lo estuviese sé- 
gun los principios.manifestados anteriormente. La propie
dad intelectual digna es del aprecio y  consideración de la 
sociedad; y  si esta saca provecho no solo de las luces que 
la comunica, sino del fruto de sus tareas, no hay razón 
para que se la prive de estar en el número de los que c°n~ 
curran á elegir representantes, cuya dotrina hemos dejado 
consignada en el art. 7 .° de este proyecto , concediendo el 
voto activo á las clases que en él se enumeran si son ca
bezas de fam ilia con casa abierta en la provincia, mayoies 
de 25 años y en ejercicio de sus profesiones por algún 
tiempo; condiciones todas que representan un signo de pro
piedad ; péro al paso qué tributamos este homenage de re
conocimiento al saber; convencidos de que el voto sera 
emitido con inteligencia y  acierto , no podemos menos de 
exigir cierta independencia entre los elegidos , qué solo pue
den dársela sus bienes de fortuna ; y  ciertamente que 
reales anuales, mitad de la renta que se designa, nl es# Sll“ 
ma capaz de proporcionarla, ni suficiente para subsistir en 
la  corte, puesto que todos ó la mayor parte de los com
prendidos en el citado artículo cesarían én ta l caso de per
cibir las utilidades que les proporcionaba el ejercicio de 
sus respectivas profesiones, quedando de este  ̂ ^ odo •ln“ 
queado el principio de no poderse atender a la  ̂ ecorosa 
subsistencia de un Diputado á Córtes 'si no reuma la ren- 

. ta anual de 129 r s . : por esta razón, y  consecuentes en 
nuestra opinión, creemos que ninguno puede sin ella de 
sempeñar aquel honorífico cargo. . , ^

Si las razones expuestas y que nos han o íga o a se 
pararnos con sentimiento de la opinión respeta e e a 
m ayoría de la comisión, tuviesen benigna acogí a en e 
juicio ilustrado del Estam ento, el p r o y e c to ^  ley^ apro
bado por la misma sufriría las variaciones siguientes.

En el capítulo 5.° , art. 39. Para ser Diputado se re- 
quiere reunir las calidades siguientés:

1.a Ser español. . . . .
4.* Poseer en el reino antes de la  elección una ren a

propia de 129 rs. anuales.
El art. 49 quedaría suprimido. #
El deseo ardiente que nos anima por el bien publico, 

y  la importancia de esta le y , que es la esencia del  ̂ <cro- 
bierno representativo, y  el tipo de la mas per ceta 1Sua 
dad , han dictado este voto particular. Si la pureza de 
nuestros sentimientos mereciese la  consideración de s^ 
tam ento , habríamos cumplido un deber sagrado, y  sa rs 
fechos de la franqueza con que se han expuesto, creería 
mos haber contribuido á la  felicidad de la p atria , 
término de nuestros anhelos. M adrid 3 de M ayo c 
t=Ramon A lesoü.= P io  Laborda.
Voto p a r t i cu la r  de lo s  Sres. A leson , L aborda  y  A lca lá  

G alian o .
Los que suscriben, habiendo tenido el sentimiento de 

no poder conformarse c©n el dictamen de sus compañeros 
de comisión sobre un punto importante del proyecto de 
ley  e lec to ra l, se creen obligados a expresar su voto parti
cular y fundarle.

Recae el disenso en la  parte 6.a del articulo 7 .° del 
proyecto presentado por el Gobierno de S. M . , la  cual 
concede el derecho de votar en la elección de Diputados a 
Córtes á ciertos empleados por lar calidad de serlo , y  de 
d isfrutar un sueldo algo subido: contra semejante conce
sión h a y , en sentir de los que suscriben, razones de mu
cho peso. En nación ninguna esta anejo el derecho electo
ra l al goce de un destino ó sueldo conferido por la potes
tad gubernativa. Tampoco lo ha estado en España, ni lo 
estaba por el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
á las Córtes ú lt im as , ni lo estuvo por el proyecto de ley 
formado por la  comisión dé las mismas. Bien es verdad 
que en la  legislatura próxima pasada, péndiente la  discu
sión de la ley electoral, hicieron los Ministros de S. M. 
una adición para que se diese voto activo a los empleados; 
pero tal idea no llegó á ser aprobada, n i , si es lícito  juz
gar por las apariencias, fue bien recibida.

Distan mucho los que suscriben de abrigar ó favore
cer la errada doctrina que m ira o pinta a los empleados 
como indignos del público aprecio o confianza, o cuando 
menos como sospechosos de serlo ; error dimanado del odio 
tenido á un Gobierno absoluto, en el cua l, y en quienes 
de él dependían, veian casi todos un enemigo mas ó me
nos declarado. Sin entrar en la  cuestión de economía po
lít ic a , acerca de si son los empleados clase meramente con
sumidora, ó al contrario, en cierto modo productora, 
opinan los que suscriben, que siendo necesario un G obier- 
no con sus dependencias para protección de las personas y 
haciendas de quienes viven en una asociación po lítica, los 
buenos empleados son tan merecedores de aprecio como 
cuantos viven de su trabajo ocupados en diferentes indus
trias , pues unos y otros sirven al común provecho, a la  par 
que al propio , y linos y otros ganan o aspiran a ganar su 
compensación ó remuneración de sus tareas o servicios. 
Pero esta consideración solo vale contra quienes opinen que 
un empleado dueño de las condiciones necesarias para ser 
elector , deba estar privado de ejercer su derecho porque 
sirva al Estado y reciba sueldo del tesoro publico. De tan 
duro despojo da un ejemplo la Gran B ie tañ a , donde los 
empleados en recaudar la contribución llam ada del ex cise 
ó  sisa iio pueden votar en las elecciones , aunque tengan 
cuantas otras condiciones para dar su voto se requieren.

No proponen los que suscriben una cosa semejante. 
No quieren que un empleado por serlo pierda sû  derecho 
de elector, si por otro lado le tiene. A  lo que si se opo

nen es á que el Gobierno cree electores dando empleos: í  
que penda el derecho electoral de un sueldo que debe ser 
revocable: á que asi re autorice la idea de que un empleo 
es propiedad: en sum a, á que se canonice una doctrina 
por la cual influye el Gobierno directamente en las elec
ciones de Diputados. Que indirectamente había de influ ir, 
claro está , y bien lo conocen los que suscriben; pero no 
se añada al influjo indirecto, alguna vez no pernicioso, 
otro dé peor índole. Tal parece á los que suscriben el que 
envuelve la aprobación de la parte 6.a del artículo 7.° del 
proyecto, con la cual no pueden conformarse; y  si bien 
respetan las superiores luces y saber de sus compañeros que 
opinan lo contrario , todavía firmes en su dictam en, creen 
indispensable exponerle y  sujetar el asunto á la  decisión 
del Estamento de Procuradores.

Por ideas análogas á las que van expresadas, tampo
co pueden conformarse con el art. 43 del proyecto presen
tado por el Gobierno, y opinan que debe suprimirse. M a
drid 3 de Mayo de 1836. == Ram ón Aleson. =  Pió Labor- 
da. =± Antonio A lcalá Galiano.

Comisión esp ec ia l de d on a tivos p a tr ió t ico s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 

ella sus ofertas en los dias 26 , 27 y 28 de A b ril de 1836.

D ona tivo s p o r  una  vez . R s. mrs.

D. H ilario G arcía Caballero, oficial d¿ cor
reos de A lican te   15 5 .. 30

Id em  de D iciem bre.
D. Antonio Espinosa, director jubilado de

R e n t a s . . .................................................................... 248

Id em  p o r  E nero .

Los vocales del tribunal de casa R e a l, asesor, 
agentes fiscales, escribano de Cám ara, re
la to r, oficial mayor de la escribanía, por
tero y alguaciles del mismo.............................. 541 . .  £

El ge fe y  empleados de la R ea l botica  1061 .. 28
Los gentiles hombres de boca y  Cámara de

s -.M v : ; ................................................................... 720
Eos individuos de la R ea l capilla de Palacio, 

parroquia m in isteria l, y de la secretaría y 
juzgado de aquella y  del vicariato general
castrense.....................................................................  6 997 .. 21

El adm inistrador, oficiales y demas emplea
dos del R ea l sitio del Buen R etiro    4 6 9 .. 27

Id em  p o r  F eb rero .
El ge fe y  empleados de la dirección general
• de M inas................................................... 1889 .. 2*
Los agentes fiscales, relatores, escribanos dé 

Cámara y D. Juan  de Dios Rubio , oficial 
m ayor habilitado del tribunal supremo de 
España e Indi as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 2 1 . .  24

D. A lfonso de Ibarra, secretario del extin
guido Consejo de Hacienda....................................  375

D. Manuel M aría Acevedo, gefe político cé^
santé de la  provincia de O viedo ...................  333. .  11

El gefe y  empleados de la  pagaduría general
del e j é r c i t o . . . . . . . . . ...............    428. .

D. Luis Balanzat, ingeniero general, por el
12 por 100 de su paga líquida........................ 540

D. Lesmcs Hernando, oficial primero del ar
chivo de la sección de G racia y  Justic ia
del consejo R ea l de España é Indias................ 180

D. José M aría Sánchez Chaves, director cen
sante de aduanas....................................................  208

El intendente de ejercito D. Pedro M iranda
Florez.  .........................  ................................  25o

D. Juan  Lasaña, gefe político cesante de esta
capital y su provincia..........................................  334

El secretario , .oficiales y, portero de la secre
taría de la interpretación de Lenguas  280

Los gefes y  oficiales del R ea l cuerpo de arti
llería  destinados en las plazas de la Coru
lla y  el Ferrol.  ...................................................  2 2 68 .. 14

Los gefes, comisarios y  empleados de la ad
ministración m ilitar del distrito dé C astilla
*“ TNuA a - - - - • ; ...................................................... 802

D. Narciso M anrique, escribano R ea l y  del
colegio de esta corte............................................... 67

El Excmo. Sr. D. Antonio M artínez, deca
no jubilado de la sección de H acienda, y  
Procer del reino, por Enero y Febrero.. . 1000

El tiibunal supremo de España é Ind ias.. . .  11952
Los gefes de sección, gefes de mesa y demas 

individuos de la secretaría de Estado y  del 
Despacho de Hacienda inclusos los del ar
chivo del propio m inisterio   8138

El consejo R ea l de España é Indias y sus de-
pendiencias...............‘ ................................................ 2 7 1 9 2 .. 14

D. Santiago M artínez, administrador general
cesante de la provincia de S o ria .. .     93 . • 10

D. M. de la R .................. .......................................... 5Q0
Los Excmos. Sres. del Consejo de Gobierno,

oficiales dél a  secretaría y subalternos de esta. 10113
El gefe y  demas empléados^de la interven

ción general del ejército. . . 7 ..............................  941
Los gefes y oficiales del regimiento provincial 
de C hinch illa , por tres meses fin de Febrero. 604*. 18

Id em  p o r  jM arzo.
La R ea l escuela veterinaria.........................  . . . .  9 6 3 .. 18
El administrador y  empleados en la R ea l pa- 

roquía hospital de nuestra Señora dél Buen 
suceso, por tres meses fin de Marzo  58 1 .. 6



Ei Ex cmo. ‘Sr. corregidor , ge Fes,- empicados 
v dependientes de las oficinas del Exeelen- 

- tísimo ayuntamiento de esta heroica villa. 7324  
D. Baltasar Mendez Queipo, oficial cesante 

de la contaduría general de Indias desde el
año de 1823. . . ." .................................................. 50

El gefe y oficiales de la contaduría de rentas 
Provinciales de esta corte, incluso el ínter-

. ventor del ramo de la cuatropea..................  654* *26
El Excmo. Sr. director general de rentas y 

arbitrios de Amortización y empleados en 
la dirección general de su cargo...................  3968

Idem por A b r il.

lo s  gefes y oficiales del regimiento caballería 
del R e y , residente en Valencia, por M ar
zo y A b r il............................................................. 534«* 8

Remesado por el intendente de Valencia por 
lo recaudado en los 15 primeros dias de
A b r il...................................................................  6490 . . 33

Idem por el gobernador civil de Córdoba por 
lo recaudado en la primera quincena de
A b ril.................. ........................ .......................  6 4 7 9 ..  18

Idem por el intendente de la misma provin
cia idem . ........................................................  5 7 9 0 .. 24

Idem por la comisión de donativos de A l 
mería idem........................................................  3 83 1*. 22

T otal..............................................   1 1 6 7 7 4 - H

V A R IE D A D E S .

a r q u e o l o g í a . —  Descripción de un sarcófago  descubierto 
en la  is la  de Creta , y  ofrecido d l a  un iversidad  de Cam 
bridge por el a lm iran te  sir Pu lteney M alco lm .

¿Quién será capaz de escribir la historia de los nu
merosos descubrimientos arqueológicos que continuamente 
se están haciendo en todas partes? ¿Quien formará un 
cuerpo compacto de todos estos irrecusables testimonios 
de Ja civilización en las épocas mas remotas? ¿Quién sus
tituirá los hechos á las hipótesis? y  por últim o, ¿quién 
reedificará la historia de los antiguos pueblos, tomando 
para hacerlo por base sus manuscritos? Hasta entonces la 
arqueología, salvo algunas excepciones, no será mas que 
una ciencia de mera curiosidad. Esperemos que ésta gran
de obra se lleve á efecto, y mientras tanto ocupémonos 
en un pequeño tesoro de escultura griega con que acaba de 
enriquecerse la universidad de Cambridge. En las excava
ciones que se hicieron hace dos años en la isla de Candía 
se descubrió un magnífico sarcófago que ha enviado á la 
universidad de Cambridge sir Pulteney Malcolm. Este se
pulcro es de mármol de P aros, y tiene mas de siete pies 
de longitud ; encontrólo roto en varios pedazos en un cam
po de A yo -V asilea  , á siete ú ocho millas de V iano. M r. 
Chantrey, cuyos conocimientos arqueológicos son célebres 
hace ya mucho tiempo, fu e  el encargado de rc u n ir ló s , y  
difícil seria en verdad haberlo hecho con mejor éxito. Los 
costados y la parte superior de esté precioso monumento 
están llenos de esculturas que representan á Baco á su vuel
ta de la India. Sabido es que este dios nació en la isla de 
C reta, y que sus habitantes instituyeron fiestas orgiacas en 
honor suyo. El relieve es muy saliente; vése primeramen
te un joven desnudo, doblegando el cuerpo bajo el peso 
de un barril lleno de v in o , y en compañía de ün músico; 
sigue después un elefante seguido de tres mugeres que to
can la flauta y los címbalos. Sileno se acerca inmediata
mente detras: el buen viejo está medio peneque, y parece 
hallarse muy satisfecho de su persona; uñ sátiro foca el 
tamboril y baila con mucha alegría; dos centauros, ma
cho y hembra, forman el penúltimo grupo.

Aparece por fin Baco. Él dios está representado en 
toda la fuerza de la juventud; la satisfacción y la alegría 
están pintados en su rostro; está subido en un carro magnífi
co sostenido por una doncella y por un sátiro. En la mano 
derecha tiene un trofeo y cubre con la izquierda á un Fáu- 
no despavorido, perseguido por un centauro. El artista ha 
expresado perfectamente la osadía del uno y el miedo del 
otro. Sobre uno de los costados del sarcófago Se ven dos 
hombres que se disputan un niño metido en una cesta; en 
el otro se ven dos amantes que quieren acostar en la cama 
á un sátiro completamente borracho, que sostenido en los 
hombros de aquellos, sonríe con desden en vista de sus in
útiles esfuerzos. (fRevist'a b r itán ica .)

Resumen de la s  observaciones meteorológicas y  enfermeda
des que han reinado en el mes anterior.

TERMÓMETRO CEN TIGRADO.

M ayor elevación 22| s. o. en los dias 24 y  25.
M enor..................... 2 f. s.o. en los dias 5 , 6 ,  1 0 ,  II  y  27.
Media.... 12| s. o. en los dias 3 , 7 ,  1 2 ,  24  y 29.

BARÓMETRO.

Mayor elevación 26 pulg. I I i  lín. en el día 8.
Menor...............'25 pulg. 7i  lín . '-en el dia 29L
M edia..  ̂ .... . . .  26  pulg. 3 i  lín.

VIE N TO S.

/Del Ñ. 22 veces, 
í Del S. o. 
iDel E 6 veces, 

r r  , 7 / Del O. 9 veces.
H a n  soplado. í Del N E 24 Veces.

j Del N. Q. 19 veces.
[D el S. E. o.
\Del S. O. 10 veces.

EST ADO DEL CIELO.

■Número de dias buenos 18 : nublados 12 , y  de estos 
algunos con lluvia.

T E M P E R A T U R A .

Ha sido sumamente varia. El barómetro ha estado en 
los mas de los dias á 26 pulgadas y algunas líneas, sin no
tarse en él casi nunca las variaciones considerables y re
pentinas que se han observado en el termómetro.

e n f e r m e d a d e s .

Las que mas han reinado son las calenturas gástricas 
y las catarrales. También se han visto calenturas exante
máticas, adinámicas y atáxicas, pleuropneumonías, cóli
cos, reumatismos , otitis , especialmente al fin de las calen
turas gástricas, adinámicas ó atáxicas &c.

E stado  san ita r io  de M a d r id .

En estos últimos dias se han observado mas afecciones 
catarrales con motivo del extraordinario destemple de la 
atm ósfera; también se han visto calenturas exantemáticas 
y  algunas intermitentes. (¿5. de M . C. y  F i )

El cónsul general de S. M. en Londres dice al S r . Se
cretario del Despacho de Estado, en despacho de 13 de 
Marzo últim o, lo siguiente:

«Excmo. Sr. =  Muy Sr. m ió: Consecuente á lo que 
tengo manifestado en 4 de Enero de este año con respec
to á la goleta española L in d a  , debo aumentar que por no
ticia publicada en esta cámara de comercio aparece que di
cha goleta fue hallada por un guardacosta en las de Irlan
d a , habiendo sido conducida ál puerto de Limerick. en di
cha costa , en donde se halla depositada.

Según las leyes generales que conforman con las de 
este pais, en este punto, la expresada goleta L in d a  estará 
por un año y un dia á disposición de los propietarios.

Dios &c. Londres 13 de Marzo de i836.i=Pedro O r-  
tiz de Zugasti.”

Indice de los R ea les  decretos y  órdenes pub licados en este 
periódico duran te el mes an terio r.

R eal orden comunicada al presidente de la dirección ge
neral de estudios con motivo de los desagradables suce
sos promovidos por algunos escolares en las universida
des de V a líad o lid , Santiago y Salamanca. (Núm. 4^7.) 

_  relativa á impedir que se presenten documentos ile
gítimos de crédito á liquidación y reconocimiento. (Nú
mero 469.)

   desestimando las solicitudes de los alumnos ciruja
no-sangradores del colegio de S. Carlos de esta corte y  
del de Barcelona en cuanto á la autorización para admi
nistrar medicamentos internos, y á la rebaja del depó
sito para la reválida, y fijando las denominaciones que 
se han de adoptar provisionalmente para distinguir las 
diversas categorías de cirujanos. (Núm. 4^2.)

R eal decreto nombrando á D. Blas Osés para la asesoría 
tenencia de gobierno de S. Cárlos de Matanzas. (Nú
mero 474 0

R eal orden sobre señalamiento de alimentos por via de 
congrua sustentación á los eclesiásticos procesados ó con
denados por delito que lleve consigo la ocupación de las 
temporalidades. (Id.)

  resolviendo tres puntos relativos á la liquidación de
la deuda del Estado. (Id.)

 declarando que los recibos de réditos de vales se com
prenden entre las diferentes especies de deuda llamada á 
consolidación. (Núm. 476.)

R eal decreto aboliendo él tributo conocido con el nombre 
de cuartilla de Santa Ana. (Núm. 4^8.)

R eal orden relativa á los créditos que hay que devolver 
por sobrantes de los que se entregaron en pago dé fin
cas nacionales. (Núm. 479.)

R eal decreto nombrando para la fiscalía de la audiencia 
de Oviedo á D. José María Claros. (Núm. 481.)

   concediendo el ascenso inmediato en su escala á los
oficiales de la sección de Gracia y Justicia del Consejo 
R eal de España é Indias por hallarse vacante la plaza 
de oficial 4.0 , y nombrando para la resulta á D. Fran
cisco Belmonte y Valcárcel. (Id.)

R eal orden mandando que los tribunales eclesiásticos in
feriores, en los juicios ordinarios, admitan las apelacio
nes en arribos efectós ; y que se recuerde á dichos tribu
nales el mas puntual y exacto cumplimiento dé la R eal 
orden circulada en 15 de Febrero del año anterior. (Id.)

 -__— resolviendo que los créditos sin inferes pertenecien
tes á mayorazgos sean abonados en títulos de la deuda 
sin interés con la calidad de no negociable. ( I d .)
— autorizando á la dirección general de la  R eal Caja 
para expedir duplicados de los recibos de intetesés de la 
deuda consolidada, extraviados por la interceptación del 
correo , y ejecutar lo  mismo en cualquiera otro caso se
mejante (Id .)

aclaratoria de los Reales decretos de 19  de Febrero 
y  5 de Marzo últimos ( ‘Núm 4 82 .)

áiitórlzándo á las juntas diocesanas para qtie propon— 
jgan las .excepciones que puedan adoptarse con réspécto á 
lo que dispone el R eal decreto de 8 dé Marzo próxiíno 
acerca de las religiosas. (Núm. 4^4*)

R ea l decreto nombrando magistrado de la audiencia de 
Puerto-R ico á D. Juan Duro y Espinosa. (Ñúrn. áfíÓi)

 nombrando á D. R afael de Sierra y Cárdénás para
él juzgado de Caguas, en la isla de Puerto-R ico. (Id.)

 -   ■ concediendo á D. Bernardo de Eligió y Roceltó Ho
nores de secretario de S. M. ( I d .)

  relativo á los expedientes en solicitud de premios
rebajas é indultos , promovidos por los confinados en W  
presidios del reino. (Núm. 4 9 0 .)

 remunerando los servicios del cuerpo de pilotos de
altura de la R eal armada (Núm. 492 .)

R eal orden sobre arrendamiento de fincas nacionales. (Id ) 
R eal decreto mandando establecer un hospital de inváli

dos de marina. (Núm. 494*)
R eal orden resolviendo que sé publique el resúmen demos

trativo del importe de la deuda liquidada y reconocida 
que está llamada á consolidación. (Id .)

determinando que se publique la nota expresiva del 
importe aproximado que se gradúa á la deuda pasiva ó 
sin ínteres extrangera , y el de su sexta parte que podrá 
entrar á consolidación en el presente año. (Id .)

  designando los individuos que deberán componer la
comisión de amortización. (N úm. A95.)

■ nombrando individuo de la junta de enagenacion de 
bienes nacionales á D. Manuel Sánchez Toscano. (Id.) 

R eal decreto nombrando primer Secretario de Estado y 
del Despacho á D. Ildefonso Diez de R iv e ra , conde de 
A lm odovar. (N úm. 4 9 6 .)

„ nombrando Secretario de Estado y del Despacho de 
la G uerra al teniente general D. José Ramón Rodil 
marques de R odil. ( I d .)

R eal orden resolviendo que los tribunales ordinarios limi
ten ei relato de las condenas de los que son sentenciad- 
dos á las armas al señalamiento de tiempo que deban 
servir, pero sin expresar cuerpo. (Id .)

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotización de hoya la s tre s  déla tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en et gran libro á 4 p. 100 . 00.
Títulos al portador del 4 p« 100 , ¿OJ á 60 d. f. ó vo l á prima de (

p . 1 0 0 .
Vales Reales no consolidados, 20-$ al contado: 21$ á 60 d. f. ó vo!. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 12| al contado: 13$ , | , 12$ y  13$ á v. fs. ó vol,: 

14*. 13$ y l i a  v. fs. ó vol. á prima de J por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, acorto pía- Málaga, i  d.
Bayona, 00. zo , | d. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago , !£  d.
Hambirrgo. 00. tes, 1 b. Sev illa , $ á f  id.
Londres, á 90 días, Bilbao, par. Valencia , | b.

38. Cádiz, $ á i  d. Zaragoza, $ d
'p4ris, 16-5. Coruña ,  ̂ id. Descuento de letras, á

Granada, f id. 5 p. al año.

BIBLIOGRAFIA.
Compendio de la  tác tic a  de in fa n te r ía  de lín ea  y  lig e ra , para 

Instrucción de la Guardia Nacional , un tomo en 8.° con una lámina 
iluminada. Comprénde la ley vigente para su organización y servi
cio con su adicional; el manejo del arm a, la instrucción de compa
ñías, Ja de guias, de guerrillas, los toques, las voces y lif óbtígi- 
cionés de las guardias y  del centinela, honores, señales de ~
modelos de partes y de estados de fuerza. Se vende en Madrid á 9 rea
les en rústica y 11 idem en pasta en la librería de Razóla; con el au
mento de un real en las principales librerías de las provincias.

MUSICA.
A lbum  de los p ia n is ta s * año octavo, compuesto ¡por varios auto

res célebres de aires favoritos: este aibun contiene: 1 0 Cuatro ma- 
zmirkas, por Chapín: 2.° Lacrair.teet rEsperaóce, fondo por Kál- 
brenner: 3.° Presto Scherzando, de Mcndelsshon Barto'ídh 4.° Grande 
fantasía sobre la marcha de laópera la Judía, por Mereáux: $.°Gran
des variaciones sobre un aire montañés, por Osborne; y 6 0 Grandes 
variaciones sobre la Siciliana de Roberto el Diablo, por Schur.kei se 
hallará en el nuevo almacén de música de Ladre bien encuadernado 
á 140 rs. crtri el nuevo y celebrado método de solfeo y  canto del pro
fesor D. José Go mi s á 192 rs.; los valses para piano solo del Bijelito, 
Manola , nuevo Serení, Muda de P órtic iy  Guillermo T ell, cada uno 
á 2 rs.; la marsellesa, himno nacional de los franceses, a '3 fs. para 
piano forte; él huevo método de guitarra dé Aguado, :áf>0 rs., y  Ha 
escuela de guitarra pór el mismo-autor á 120 rs.
—‘—Primer número de la tan d a  de rigodones de la grande opera nue
v a , los Puritanos: música de Beílini: Tres grandes v a lse s , mázourM 
y  galop, todo sacadode la iniSma ópera y  puesto para piano, á^Téi- 
les; guitarra, flauta y v ió lin , a 3 rs. Cada ejemplar. Ademas la boni
ta y  patriótica canción roncalesa cantada ,por todos lo s 'verebeferos 
patriota* acérrimos defensores de nuestra inocente R e i n a  I sa b e l n  
y  libertades patrias en los valles pronunciados de Navarra. 
to y  piano y  guitarra * á 4 Ts. Todo se halla de venta en Madrid li
brería de Viana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P a rla  del subdelegado de rentas de esta provincia de M a d r id ,  se 

cita á cualquiera persona que ténga nriticia de la existencia y parade
ro de t í  valés no Consolidados que salieron jírémiadós enel sorféô Ce
lebrado en 14  dé Agosto de 1835, y  12  c u p o n e s  c u y o s  números sé ex
presarán^ continuación, los cuales se remitieron desde Barcelona a 
esta capital p rr el correo que ¿alió el dia 13 de Abril último, y  s f  
duda han sido sustraídos eu el tránsito, para que en el térihinude 
30 idiás cómparézca en la escribanía Ináyor lie rentas de la tifoso*
prtívirtciá & dar razan d« dichos d o c u m e n t o s  b a j o  apercibrinienw: X
son los siguientes. Vales no consolidados: 7 de 100 ps., creicioO f 
1.° de Enero de 1824, núms. 110 ,123, 1 10,124, 1 10,125,• 
ttO, 127, i'í0,128 y 128,3 t. DÓs de 400 p s,, cireaciPn de 1 .°deM»r 
de I8 2 4 , hüms. 18,268 y 18,269. Dos idem de 200 ps. de ia misinaf^ 
cion que los anteriores, EÚms. 70,029 y 82.710. Cuatro idem d?*;■ . 
ps., creación de 1.° de Setiembre de 1824, núms. 56,991» 'Ll 
59H41 y  59.1 4 8  , endosados todos porD Mánueí Beltran Casát^ * , 
vor de D. Cristóbal de Toftés. Cupones. Tres del número ¡ j .
20-ps. fs. cada uno, correspondientes á los semestres de 1.° de Aot J  
1.° de Octubre de 1835 y  1.° de Abril de 1836. Tres idem del nu"Ĵ S( 
6911,de á 10 ps. fs. cada uno, corréspóndientés á los m i s m o s .C  
Trés ideiúdel’ tlúm. 10,168 ,• y  trés ídéi« del nútii. 10, l69 de?á 2 i P  ̂
éada uno péítehecíenrtés á'los indicados semestres. ■ , r. sen

No habiéndose realizado por falta de.proposiciones qué cuD ^  
lo s ‘presupuestes de valores dél año común de 1826, 27 y  28 ^
riendo j>ór pueblos y  diéarrtaroriós, ni por arCipréstazgos, $e
ci^nés eélésfásticás ae las tertfas decimales del obispado de .us ^ sC 
hace saber por disposición del intendente de a q u e l l a j 5 c*it 
halla abierta la subasta de los mismos frutos de toda la o jo  . 
junto por 1 , 2 , 3 ó 4  años, corttádós desde el presente, bajo los . 
dos presupuestos y  cóiidiciónés que ise  hallaran dé minihesto , 

ció det escribano Sánz García , en la ciudad de Soria < en * 
verificaráj él primer remate el dia 5 del actual , y l ° s « 1  *5 do* 
el diezmo y  cuarto el 10 y  l6  del mismo* desde las once 
dé 1* tardé. x


